
  

Memorándum  
 

Para:   Gerentes de Sucursales Del Río y Superette’s 
De:   Departamento de compras.   
Asunto:   Devolución Productos Navideños 91240 GONZALO MARTINEZ DEMPWOLFF  
Fecha:   20 Febrero 2024. 
CCP:   Lic. Estefany Arellano, Sr. Jairo Soto, Sr. Jacobo Rojas. 
 

    

 

 

 

Por medio de este conducto, me permito informarles que, a partir de este miércoles 21 febrero 2024, los 

siguientes productos se deberán devolver al Cedis 915. 

 

204633 BOTA NAVIDEÑA DE LA ROSA 211.0 - GRS 

221924 BOTA NAVIDEÑA DE LA ROSA 125.0 - GRS 

 

La Fecha límite para devolución es el 09 de Marzo 2024. Después de esta fecha, ya no se aceptara la 

devolución de los productos mencionados. 

 

De antemano, Gracias por su atención 

 

Atentamente  

 

 

ADFSA  

Gabriel Gasca L. 

Administrador de categorías 

 

 


